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Este auto se notifica por estado 

#14 de 23 de Abril de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Constancia Secretarial.- La Calera, 08 de abril de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con documental allegada el 09 de marzo de 2021 por Secretaria de 

Hacienda del Municipio de La Calera. 

La secretaría, 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2012 00187 
Demandante: LIBORIO ZAMBRANO ZAMBRANO 
Demandado: NELSON GÓMEZ  HOSTOS 

Fecha Auto:  Abril 22 de 2021.-   
 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a la 

foliatura, la documental allegada por Secretaría de Hacienda del Municipio de 

La Calera, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y conforme a la misma se esperarán las respuestas que emitirá la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecto al comunicado 

brindado por dicha autoridad municipal y por esta sede judicial, conforme se 

ordenó en auto anterior. 

 

OFICIAR NUEVAMENTE a Secretaría de Hacienda del Municipio de 

La Calera para que informe si dentro del expediente de Cobro Coactivo No. 

955 el cual ya terminó (5 de noviembre de 2020) por pago de la obligación, SE 

PRACTICÓ O NO diligencia de secuestro respecto del predio 50N – 

20334431. Y en caso afirmativo remita la misma en original. Líbrese y 

tramítese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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